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I{ccurso dc agravio constitucional interpuesto por do¡ Domingo Tcrones Pcreira a

l'avo¡ dc don Richard Quispe Condori contra la rcsolución dc fojas 58, de 7 de setiemb¡e

dc 2017, expedida por la P¡imcra Sala Pcnal dc Apelaciones de Ia Cofte Superior de

Justicia dc Cusco quc dccla¡o improcedente la demanda de iaóeas corpu.s de aulos.

FUNDAMENTOS

Iln la scntcncia cmitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el
diario oficial El Peruano el 29 de agoslo de 2014, este Tribunal estableció, en el
fundamento 49, con carácler de precedente, que se cxpcdirá scntcncra
interlocuto¡ia dcncgatoria, dic¡ada sin más trámite, cüa¡do se presente algxno dc
los siguicntcs supüestos, qüe igualmente están co¡tenidos en el aficulo I I del
Rcglamcnto Normalivo del Tribunal CoDstitucional:

ca de fundamentación la supucsta vulneaación quc sc rnvoquc

SEr\-'I'ENCIA IN'IERLOCUTORI^ D L TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, l5 de octubrc dc 2018

ct¡cstión dc Dcrccho contcnrda cn el rccurso no sca dc cspecial
trascend(rncia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada coDtradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Sc haya dccidido dc manera dcscstrmatoria on casos sustancialmcntc iguales.

) Bn cste caso, el recurrente solicita la nulidad de la sentencia dc 29 dc octubre de
2014, que condenó a cadena perpetua al favo¡ecido por incurrir cn el delito de
violación sexual en agravio de menor de edád, así como la nulidad de la
[jecutoria Suprcr¡a de 8 de setiembre de 2016, que declaró no haber nulidad en la
precitada sentencia condenatoria (Expedicnte 0308-2009-0- 1001-SP-PE-o/ltN
3361-2014\.

El rccurrentc aduce l) que la sc¡tcncia condenatoria cl¡estionada transcribe
lilcralñente Ia ve¡sión de la rnenor agraviada; 2) que prcscnta una sede de
rncohcrcncias porquc no sc acucrda las f-echas, meses y años en que ocu¡¡icron las
agrcsioncs sexuales; 3) que las sentencias cuestionadas consiglrarl que se sustentan
cn hcchos probados, pcro que ¡o existe ningún medio probatorio quc acrcdite las
versioncs dc la agraviada; 4) que el favorecido ha ncgado las imputaciones; y 5)
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que el resultado dcl ce¡tiñcado médico acredita el hecho, pero no vincula al
favorecido.
Como se aprecia, todas cstas materias incluyen clerncntos que competen ser
analizados por la judicatura ordinaria tales como la subsunción de los hechos al
tipo penal, la valoración y suficiencia probato a, y la determinación de la
¡esponsabilidad penal, son materias que coresponde determinar a la judicatura
ordinaria.

En consecuencia, se ve lica que el presente recurso de agravio ha incurrido en la
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fi¡ndamento 49 de la sentencia
emitida en el Expcdie¡te 00987-201,1-PA/TC y en el inciso b) del artículo I I del
I{eglamento Normativo del Tribunal Constitucional. Por esta razón, coresponde
declarar, sin más trámite, improcedente el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que lc confiere la
Constitución Política dcl Peru, y Ia participación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa,
Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barera.

RESUEI-VE

Declarar INIPROCEDEN'IE el ¡ecurso de agravio constitucional porque la cuestión dc
Dcrccho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publicluese y notrfiquese

N'IIR^riD^ CANAI,ES
SARDóN DE TABOADA
ESPINOSA-SAI,DAÑA BARRERA
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T.UNDAMEN'TO DE VO'I'O DEL MAGISTRADO ESPINOSA.SALDAÑA
BARRI,RA

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero
necesario señalar Io siguiente:

Aquí ha qucdado plenamcntc acrcditado quc cl rccurso de agravio constitucional no
encuentra respaldo en el contcnido constitucionelmcntc protegido de los dcrcchos
invocados por la parte demandante. Siendo así, sc vcriflca quc se ha incurrido en la
causal de rechazo prevista e¡€l acápilc b) del fundamento 49 dc Ia scntcncia emitida
en el Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del artículo 1l del
Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional.

2. Ahora bien, encuentro que la redacción del proyccto no es lo suflcientementc cl¡ra
para explicar las razones por las cuales aquí la cucstión de Derecho planteada carccc
de espeoial trascendencia constitucional, conforme las pautas establecidas por este

Tribünal.

3. Dn cfccto, tal como ha desarollado este Tribunal Constilucional en reiterada
jurisprudcncia, al momenlo de emitir una sentencia interlocutoria, luego de hacer
mcnción a Ias ca¡sales de improcedencia liminar recogidas en el lundamento 49 de
''Vásquez Romero", coffesponde relerirse en forma clara, ordenada y detallada a Ia
causal específica en la cual habría incurrido el recurso planteado, asi como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.

,1- De cstc modo, la exposició[de las ruones por las cuales el recurso incurre en una
causal determinada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le otorga un
adecuado orden lógico a los argumenlos qL¡e fundamenlan lo resuelto en el caso.
Dichas cualidades son las quc sc espera que teoga una decisión tomada por este

Tribunal, e¡r tanto sc trata de un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan
relevante como lo cs Ia tutela de derechos lundamentales.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

S.

L{"<)
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la polestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponenci¡
de mi colega magistrado, emilo el presente voto singular, para expresar respetuosame¡te
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentenciá 00981-2014-PNTC,
SENTENCIA INTERLOCU'IORIA DENEGATORIA, por los fundamenros que a
continuación expongo:

EXP. N." 00695 -201 8-PHC/TC
CUSCO
RICHAR QUISPE CONDORI, represen¡ado
por DOMINGO SILVERIO TERRONES
PEREIRA

EL TRTBUNAL CoNSTITUCToNAL coMo coRTE DE REvrstóN o rALLo y No Df,
CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantias Constit¡.rcionales como
inslancia de casación y la Constitución de 1993 convi¡tió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Comtitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constjtucional, dispuso ]a creación de un órgano ad,hoc, independiente del Poder
Judicia[, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia piena
de los de¡echos flndamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tdbunal de Garantías
Constitr.¡cionales era un órgano de control de la Constitución, que teníaju sdicción
cn todo el ter¡itorjo nacional para conocer, e n vía de casac ión, de los habeas corpus
y amparos de[egados por el Poder Judicial, lo que implicó quc dicho Tribunal no
constituia una instancia habilitada para fallar en forma deñnitiva sobre la causa. Es
decir, no se p¡onutciaba sob¡e los hechos invocados como a¡nenaza o lesión a los
derechos ¡econocidos en la Constitución.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Ga¡antías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus articulos 42 al46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma erada o ha incur¡ido en graves vicios procesales en la
tmmitación y resolución de la dcmanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la dellciencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emila nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de tutela a¡te alüenazas y vulneración de de¡echos fue seriamente
modificado eIr ]a Constitución de 1993. En primer lugar, se amplian los
mecanismos de tutela de dos a cuatao, a saber, habeas corpus, amparo, habeas ddta
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cüando la Constitnción lo
caliñca er¡óneamente como "órgano de control de la Constitución,,. No obstante, en

twl
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
'lribunal Constitucional cs instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señala¡ quc la Constitución Política del Pe¡u, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al T¡ibunal Constitucional "conocer, en úlfima y
definilit)a ¡fistancia, las resolucio es denegatorias dictadas en los procesos de
habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cumplimiento". Esta disposición
collstitucional, desde una posición de fraüca tutela de los de¡echos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en ün derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos ese[ciales de la Constitución, como son el principio de
delensa de la persona humana y el ¡espeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la obserranci.t del debido proceso y tutela
jufisdicciofial Ninguna personcl puede ser desüada de la jurisdicción
ptedetermineda pot ld ley, fii sotuetida a procedímiento distinto de los previamente
eslablecido"', ni j zgada por órganos jutisdicciollales de excepcíón ni p,tr
com¡siones especiales creadas al efecto c alquiera sea su denominación",
consagrada en el afiículo 139, inciso 3.

6. Como se adviertc, a dife¡encia de lo que acontece el otros paises, e¡ los cuales el
acceso a la última instancia coNtitucional tiene lugar por la vía del cert¡otctli
(Suprema Code de los Estados Unidos), cn el Perú ei Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su dcrccho en sede del Pode¡ Judicial. En otras palabras, si 1o que
está en discusió[ es la supuesta amenaza o lesióD de un derecho fundamental. se
debe abri¡ la vía corespondiente pam que el Tribunal Constitr¡cioral pueda
p¡onu[ciarse. Pero la apertura de esta via so]o se produce si se permite al
peticionaDte colabora¡ con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análiris de lo que se pretende. de Io que se inroca.

7. Lo constitucional es escucha¡ a la pa¡te como conctetización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
ef'ectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a ios poderes
públicos y p vados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia ftente a la
arbitrariedad.

EL DERECH0,T sER oÍDo coMo MANIr[sracróN DE LA DtrMocRATrzACróN DE Los
l'Roc¡rsos CoNSTITUCIo^_aLES Df, LA t,tBItRTAD

8. l-a administración de juslicia constitucional de la libefad quc brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es rcspctuosa, como co[esponde, del derecho de

EXP. N." 00695-2018-PHC/TC
CUSCO
RICHAR QUISPE CONDORI, representado
por DOMINGO SILVERIO TERRONES
PEREIRA
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dei'ensa inherelte a toda persona, cuya manifestación primaia es el derecho a ser
oído con todas las debidas gara¡tías al interior de cualquier p¡oceso en el cual se
Llc¡erminen sus derecho5. intcreses ) obligcciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado col1 la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la inteNención de las partes, coresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Ilstado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto ¡espeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
quc se concede en la audiencia de vista, también constituye rm elemento que
democratiza el proceso. De lo contuario, se decidi¡ía sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo co¡respondiente a su favor, lo que resultaría
excluyerte y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justi{ican sus decisio[es, porque el Tribunal Constitucional se
iegitima no po¡ ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

EXP. N.ó 00695-2018-PHC/TC
CUSCO
RICHAR QUISPE CONDORI, r€presentado
por DOMINGO SILVERIO TERRONES
PERETRA

12. En ese sentido, la Co¡te Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga dl Esta&) d tratar al indifiduo en todo momento conlo
u/t retulddero su¡eto del proceso, en el má.s onplio sentiJo de este conc(pto, y no
simpletuente como objeto tlel mismo"'.y que "fara qu¿ exi¡ta debido proceso legal
es preciso que un justicicrble pueda hacer vdler süs derechos y defender sus
¡nteteses en_lbrmo efectiva y en colldiciones de igualdad procesal con otros
iust it i¿bles"".

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
ptutufo 29.
2 Co.te lDH. Caso Hilaire, Consta[tine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, pánafo 146. tty(
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NATURALEZA PRoCESAL DEL RECURso DE AGRAvIo CoNsTITUCIoNAL

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional dc la libertad la deüominada
"sentencia interlocutoria". el recurso de agravio constitucional (RA.C) pierde su
verdadcra esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competelcia
para "revisar" ni mucho menos "recaliñca¡" el recurso de agravio constitucional.

15. De conlbrmidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constituciolal, el
'fribunal Constitucional no "concede" el ¡eculso. Esta es üna competcncia de la
Sala Sr:perior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y p¡onunciarse sobre el lbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho ¡ecurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la pafte alega
como un agravio que le c¿usa indefensión.

17. Por lo demás, ,,tt ¿ltatis lnutdndis, cl precede¡te vincula¡te contenjdo en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el'liibunal Co¡Ntitucional en orros
fallos, como en cl caso Lr¡is Sánchez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, conslitrLye una realirmación de la naturaleza
procesal de ios procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
\,ías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
ciefio, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libetad sean de
una natr¡raleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvi¡tua¡ la esencia principal del ¡ecurso de agrario
constitucional. tnrl

EXP. N." 00695-20r 8-PHC/TC
CUSCO
RICHAR QUISPE CONDORI, representado
por DOMINCO SILVERIO TERRONES
PEREIRA

13. El modclo de "instancia de lállo" plasmado cn la Constitución rro p!¡ede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunales su intéryrete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgaio constituido también está sometido a la Constitución.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórmLrlas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado. justificado y concretado en supuestos especificos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no delinirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitmrio, toda vez que se pod a
afcctar, enhe otros, el derecho lundamental de defensa. en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello da a lugar a decisiones subjetivas y
carentes de p¡edictibjlidad, al¡ctándo notablemeÍte a Ios justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolvcrá el Tribural Constitucional ¿mtes de presentar su
respectiva demanda.
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19. Por tanto, si se tiene en cue¡ta que la justicia en sede constitucional representa la
ú1tima posibilidad pa¡a proteger y repara¡ los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a lávor de que en el presenle caso se co¡voque a audiencia paaa la
vista. lo que garantiza qüe el T¡ibmal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
de¡echos esenciales cuando no encuentran justicia en el Pode¡ Judicial:
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la via constitucional, aljusticiable
solo ie queda el camino de la ju¡isdicción intenucional de protección de derechos
hunranos.

20. Como añrmó Raúl l'errero Rebagliati, "la defensa del derecho de tmo es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entaña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cüal al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta opdmida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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